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ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Para dar cumplimien
to a lo preceptuado en el art. 2.° del 
Decreto de esta fecha por el que se 
dispone la concentración del reem
plazo de 1939, he resuelto que la in
corporación del personal pertenecien
te al mismo se verifique con arreglo 
a las; siguientes normas:

1.a Individuos que deben efectuar 
la incorporación.— Todos los que cum
plan o hayan cumplido los 19 años 
desde el primero de Enero hasta el 
31 de Diciembre del año en curso.

2.a Fecha en que debe tener lugar 
la concentración. — Durante los días 
15, 16 y 17 del próximo mes de No
viembre.

3.a Organismos donde se ha de 
efectuar la incorporación.— El perso
nal de este reemplazo verificará su 
incorporación en las localidades don
de radicaban las antiguas Cajas de 
Recluta, dependiendo de los Centros 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción correspondientes.

Los que residan en las provincias y 
territorios situados al Sur del Ebro 
se incorporarán C. R. M. I. núm. 13 
en Caspe, y aquellos que residan en

el territorio al norte del referido río, 
verificarán su presentación en el
C. R. M. I. núm. 14, en Barbastro. 
Losi reclutas de la provincia de To
ledo se incorporarán en el C. R. M. I. 
número 2 en Orgaz.

Los individuos que sirvan en filas 
como voluntarios con anterioridad al 
día 1.° del actual continuarán perte
neciendo a los Cuerpos en que presten 
sus servicios, no incorporándose a los¡ 
iQentrosl de Reclutamiento, Moviliza
ción e Instrucción, pero dando conoci- 
minto a éstos de tal circunstancia los 
Jefes de los aludidos Cuerpos.

4.a Reconocimiento. — Por el Ins
pector de Sanidad del Ejército de la 
República se designarán los Tribuna
les Médicos necesarios para que el 
personal concentrado sea reconocido a 
su presentación en los Cuerpos de 
Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción, y se les haga la clasificación 
definitiva.

5.a Distribución del personal.—Los 
Centros de Reclutamientoi, Moviliza
ción e Instruccifin procederán a ins
truir el personal concentrado, dán. 
doles la de infantería hasta compa
ñía inclusive, en un plazo no supe
rior a 25 días remitiendo a la Sub
secretaría del Ejército de Tierra el 
correspondiente programa para su 
debida aprobación.

Durante los días de concentración 
los Jefes de los Centros de Recluta
miento, Movilización e Instrucción

harán los trabajos de filiación, ha. 
ciendo constar el oficio o profesión 
de cada uno para que sean tenidos 
en cuenta dentro de lo posible, y an
tes de terminar la instrucción a que 
se hace referencia en el párrafo an
terior, en la distribución por Armas 
y Cuerpos que disponga la Subsecre
taría del Ejército de Tierra.

6.a Devengos.—Los viajes necesa
rios para concentrarse en los Cen. 
tros de Reclutamiento, Movilización 
e Instrucción serán por cuenta del 
Estado.

Los individuos comprendidos en es
ta concentración serán socorridos 
desde que salgan de sus casa hasta 
el día en que verifiquen su incorpoi- 
ración a los Centros de Reclutamien
to, Movilización e Instrucción con 
cinco pesetas diarias en la forma pre
ceptuada en el art. 535 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento.

Desde su incorporación a los cita, 
dos Centros de Reclutamiento, Movi
lización e Instrucción tendrán dere
cho al percibo del* haber, comida y 
todos los devengos correspondientes 
a los soldados, siéndoles reclamados 
por los citados Centros con sujeción 
a las reglas generales señaladas por 
Decreto de 30 de Diciembre último
D. O. núm. 277) y órdenes aclara
torias.

Los, Jefes de los Centros de Reclu
tamiento, Movilización e Instrucción 
tendrán en cuenta el número de in-
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divídaos que se concentran, para for
mular el pedido de fondos a la Pa
gaduría de Campaña de su demar
cación.

7.ft Vestuario, utensilio y menaje 
■necesario.— P'or la Subsecretaría del 
Ejército de Tierra se procederá a 
situar en la residencia de los Cen
tros de Reclutamiento, Movilización 
e Instrucción el vestuario, utensilio 
y menaje necesario.

8.a Personal instructor.— Para la 
instrucción en los Centros de Reclu
tamiento, Movilización e Instrucción 
de este reemplazo, para la Sección de 
P’ersonal de la Subsecretaría del 
Ejército de Tierra se procederá al 
destino, en partes proporcionales, de

los Oficiales, Suboficiales y Clases de 
Complemento y Cuota suficientemen
te avalados, los cuales habrán de 
efectuar su incorporación a los refe
ridos Centros, con anterioridad al día 
12 del actual.

Este personal disfrutará de los 
mismos sueldos y ventajas que los 
actualmente en el Ejército, los que 
eñipezarán a devengar a partir del 
día de su presentación en el Centro 
de Reclutamiento respectivo.

9.a Difusión de esta Orden e ins
trucciones complementarias.— Los Co
mandantes Militares solicitarán de 
los Gobernadores civiles se inserte 
esta Circular en el “ Boletín Oficial” 
de las respectivas provincias, con ob

A D M I N I S T R A C I O N  C E  N T  R A  L

MINISTERIO DE HACIENDA Y ECONOMIA
CULTIVO DEL TABACO ZONA TERCERA

RELACION DE LO'S ERRORES APARECIDOS EN LA GACETA CO
RRESPONDIENTES A LOS CULTIVADORES DE LA ZONA 3.” DU

RANTE LA CAMPAÑA 1937-38

DICE DEBE DECIR
N.o GACETA P Imitas P lanías

Pujol Cariello (Ma
34.— Pujol Careillo (Ma riano) . . . . . . 2.000riano) ......................... 2.000 Molí Llop (Carmelo) . 2.800

102.—Modol Llop (Carmelo) 2.800 Molí Graell (Ramón). 4.000103.— Mor Graell (Ramón). 4,000 Capell Costas (Ma
121.— Capell (ilegible.) Ma gín) ...............................

gín .............................. 2.000
125.— Falip Farrell (Fran Falip Farré (Fran

cisco) . . . . . . 3 000 cisco) .............................. 3.000
156.— Alfarez D o m i n g o Alférez D o m i n g o

(Buenaventura) . . . 5.000 (Buenaventura) . . . 5.000
212.— M a r c e 11 és PTorensa M a r c e 11 es Florensa

(A n to n io ).................... 2.500 (A n to n io ).................... 2.000
328.—Vinaixa Valis (Pe 326.--Vinaixa Valls (Pe

dro) ............................... 2 000 dro) .................... ..... . 2.000
382.— Pamies Pujol (Filo Pamies Pujol (Filo

mena) ......................... 3000 mena) .......................... 5 000
416.—Bórel Ripoll (Anto Borrell Ripoll (Anto

nio) .............................. 4 000 nio) ............................... 4 000
460.— Borrell Arreras (Jo Borrell Carreras (Jo

sé) ............................... 2 000 sé) . . . . . . . 2.000
4.996.—Guell Segarra (Juan) 4.000 496.--Guell Segarra (Juan). 4.000

497.— VILLALONGA (tér -
mino municipal). VILALLONGA.

343.— Brell P'ino (Jacinto) . 5.000 Brell Pino (Jacinta). 5.000
590.— Lambies. Pérez (Anto Lambies Pérez (Anto

nio), Vda....................... 2.000 nio), Vda. . ..........  . 2.500
652.— Aguilar Sanfeliu (Mi Aguilar Sanfeliu (Mi

guel), “ Fesol” . . . 3.5000 guel), “ Fesol” . . . 3.500
723.—Martí Bou (José) . . 2,000 Martí Bou (José V.). 2.000
23.—Boix Carsi (Lorenzo). 2.000 823.--Boix Carsi (Quere-

826.— Boix Palanca (Ra món). .......................... 2 000
fael) ....................... .. . 2.000 Boix Palanca (Ra

1.019.— Guanter Borli (José). 3.400 fa el)................................ 2 400
1.291.— Ortiz Rosell (Vicente) 2.000 Guanter Sorli (José) . 3.400
1.3 67.—Casquera R uiz Cone- Ortiz Rosell (Vte. D.) 2,000

jo (Carlos) . . . . 2,000 Casquero Ruiz Cone
Entre el 621 y 622 dice: Vda. de jo  (Carlos) . . . . 2 000

con 2.000 plantas. NADA.
1.537.— Soria Salval (Juan L.) 3400 . Soria Saval (Juan L) 4.000
1.547.—Climent Pastor (Fran Climent Pastor (Fran

cisco) . . . . . . 6.100 cisco D . ) .................... 6.100
1.549.— Ferrer Aparicio (Am Ferrer Aparici (Am-

paro). ......................... 2.000 páro)............................... 2.000
1.560.— Baixauli S e r r a d o r Baixauli S e r r a d o r

(Francisco) . . . . 2.000 (Francisco) . . . . 9 000
1.665.— Lluch Este ve (Si- Lluch Esteve (Si

m i ó n ) .......................... 3,000 meón) .................... ..... 3.000'
1.761.— Rico Tomás (José). . 2.500 Pico Tomás (José). . 2.500
1.810.—-Crespo Añó (Fran Crespo Añón (Fran

cisco) . . . . . . 2.000 cisco) ......................... 2.000
Valencia, Octubre 1937, i

jeto de que llegue a conocimiento de 
todos los interesados.

Dichos Comandantes Militares da
rán las instrucciones complementa
rias que consideren precisas para el 
cumplimiento de la presente Orden 
Circular y resolverán cuantas dudas 
se presenten, inspirándose en el es
píritu de las normas precedentes, 
consultando a la Sección de Movi
lización y Organización de la Sub
secretaría del Ejército de Tierra, 
cuando, por su importancia o por no 
estar taxativamente comprendidos en 
los preceptos de esta Orden, lo con
sideren indispensable.

Los1 Jefes de los Centros de Re
clutamiento, Movilización e Instruc
ción darán cuenta diaria y telegráfi
camente a la Subsecretaría del Ejér
cito de Tierra de los reclutas que 
efectúen su presentación, especifican
do, por separado, el número de úti
les, útiles para servicios auxiliares 
e inútiles.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 30 de Octuber de 1937.— 
PRIETO.

DIRECCION GENERAL 
DE LA DEUDA

AVISO OFICIAL

No habiendo justificado la entidad 
aseguradora extranjera denominada 
“ El Norte” (Le Ñord), Compañía 
Anónima de Segturcs contra Incen
dios, Accidentes y otros riesgos, su 
representación legal en España, a te
nor de lo dispuesto en el art. 1.° del 
Decreto del Ministerioi de Hacienda 
y Economía de 2 de Septiembre úl
timo, la Central de dicha Compañía, 
domiciliada en París, Rué Le Pele- 
tier, números 20 y 22, deberá pro
ceder a la designación de la persona 
que ha de ostentar en España el car
go de Delegado, dentro del plazo de 
20 días contados a partir de la pu
blicación de este aviso oficial, que 
le concede el art. 3.°, párrafo 2.° del 
citado Decreto.

Madrid, 22 de Octubre de 1937.— 
El Interventor del Estado, J. Pasto- 
rín.

DIRECCION GENERAL 
DEL TESORO, BANCA Y AHORRO

A partir de 1.° de Noviembre pró
ximo, podrá hacerse efectivo en las 
Oficinas del Banco de Crédito Indus
trial, calle Maestro Clavé, núm. 1, 1.°, 
Valencia, el importe del Cupón tri
mestral núm. 66, de Bonos del Te
soro para el Fomento de la Industria 
Nacional, al 5 por 100, libre de im
puestos, emisión de 5 de Abril de 
1921, contra presentación^ de los res
pectivos cupones, acompañados de las 
correspondientes facturas.

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados a los efectos oportu
nos.

Valencia, 15 de Octubre de 1937.̂ — 
El Director general, Antonio Sacris
tán.— E l-D irector general del Teso
ro, Banca y Ahorro.
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S U B A S T A S

REGLAMENTO PARA LA APLI
CACION DE LA LEY DE ADMI
SIONES TEMPORALES DE 14 DE 
ABRIL DE 1888, APROBADO POR 
DECRETO-LEY DE LA PRESI
DENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS DE 16 DE AGOSTO' DE 
1930, DECLARADO LEY DE LA 
REPUBLICA EN 16 DE SEPTIEM

BRE DE 1931

AVISO

Para conocimiento general y a los 
efectos del art. 7.° del expresado Re
glamento, se publica la siguiente ins
tancia de admisión temporal presen
tada en el Ministerio de Hacienda y 
Economía:

limo. Sr.: Industrias Carreras Sou- 
jol Colectivizadas, con domicilio en 
Badalona, calle Eduardo Maristany, 
número 212, a V. E. acuden y con 
el debido respeto exponen:

Que nuestra industria de fabrica
ción de bidones tiene desde hace va
rios meses a sus obreros en paro for
zoso por falta de chapa de hierro 
para la fabricación.

Y que debido a la consecuente fal
ta de bidones, la agricultura españo
la tampoco puede desarrollar el trans
porte ni la exportación del aceite de 
oliva por falta de envases.

Ambos perjuicios, de sí notables y 
más en estos momentos, obligan a 
solucionar como punto básico la ob
tención de chapa de hier)',o} del grue
so conveniente.

Esta chapa, dificultada anterior
mente de trasladarse de sus puntos 
de producción y hoy incluso de ob
tenerse en territorio leal, no puede 
sino importarse del extranjero, y aun 
la destinada a exportación de aceite, 
a base de importación temporal exen
ta de aranceles, pues los cambios ac
tuales no permiten su importación 
con pagos de derechos;, pues el costo 
a que resultaría el bidón no permi
tiría la exportación de aceite.

Pbr otra parte, la importación 
temporal de la chapa para construir 
en España el bidón, empleando ma
no de obra, accesorios españoles y 
dejando en España sus utilidades y 
beneficios, es más; útil a la econo
mía nacional que importar el bidón 
completamente construido sin elemen
to alguno español. Pero además, en 
estos momentos, hará cesar el paro 
forzoso en este ramo, dará trabajo a 
muchos obreros; y favorecer la ex
portación agrícola, hechos de sí solos 
suficientes para apoyarlo.

La importación temporal de estas 
chapas de hierro, destinada exclusi
vamente a la fabricación de bidones 
para exportación de aceites y otros; 
productos, a nadie perjudica y en 
cambio mucho favorece.

Y además, y aparte que la grave
dad de este momento aconseja resol
ver los asuntos que se presenten aun 
no habiendo precedentes, pues tam
poco los hay de la actual situación, 
en el caso que tratamos existen pre
cedentes; para concederla, en especial 
el estar ya permitida la introducción 
del bidón construido, que con tal cha
pa se construiría en España.

Y  como garantía del destino ex

clusivo de esta importación, podría 
efectuarse bajo el control de entidad 
oficial correspondiente, por ejemplo, 
la Oficina del Aceite, CAMPSA, etc., 
para los bidones destinados a expor
taciones efectuadas por ellos.

Por todo lo cual y en virtud del 
art. 14 del Decreto de 5 Julio último 
(GACETA 6 Julio) a V. E. atenta
mente.

Suplican que, debidamente contro
lada, se sirvan autorizársenos la im
portación temporal, exenta de aran
cel, de chapa de hierro de grueso in
ferior a 3 milímetros y accesorios, 
única y exclusivamente para fabri
car bidones metálicos destinados a 
exportación de aceite u otros produc
tos, autorización que ya existe para 
el bidón metálico complemente cons
truido en el extranjero.

Badalona para Valencia a 25 de 
Agosto de 1937.—Industrias Carre
ras Soujol Colectivizadas, por el Con
sejo de Empresa.—J. Fradera.—Juan 
Vallcaneras.—Rubricados.

Las entidades que se citan en ' el 
art. 7.° del expresado Reglamento, y, 
en general, todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer, durant eel plazo de 30 días;, 
ante la Dirección general de Comer
cio y mediante escritos formulados 
por duplicado, cuanto estimen conve
niente hacer observar en relación con 
la admisión temporal de que se trata.

Valencia, 23 de Septiembre de 193:7. 
—El Director general, Esteban M. 
Hervás.

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE 
BELLAS ARTES

De conformidad con la propuesta 
formulada por esa Junta Central del 
Tesoro Artístico, esta Dirección ge
neral ha resuelto ampliar las facul
tades concedidas a la Subjunta De
legada del Tesoro Artístico en Se- 
gorbe a todos los pueblos compren
didos en la región comarcal del re
ferido Seglorbe, en los que podrá des
arrollar. su misión con igual  ̂ampli
tud y autoridad que la concedida con 
anterioridad exclusivamente para la 
mencionada localidad.

Valencia, 21 de Octubre de 1937. 
—El Director general, T. Pérez Rubio. 
Señor Presidente de la Junta Central 

del Tesoro Artístico.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL 
DE CORREOS

DEPENDENCIA DE CORRESPON
DENCIA CADUCADA 

Debiendo procederse por esta Di
rección general a la venta en públi
ca subasta de los Paquetes Postales 
declarados sobrantes, conforme a lo 
prevenido en los artículos 10 y 11

de los Reales decretos de 28 de agos
to y 27 de septiembre de 1902 e ins
trucciones relativas a este servicio, 
se pone en conocimiento del público 
que el día 25 de noviembre de 1937 
y horas de 10 a 12 en el local de la 
Dependencia d e Correspondencia 
Caducada y Paquetes Postales so
brantes, calle de la Magdalena, nú
mero 12, Madrid, se expondrán los 
Jotes que a continuación se indican 
y cuya venta se verificará el día 27 
del mismo mes a las 10 de la maña
na, en el mismo local, mediante 
proposiciones verbales de los Imita
dores, por el procedimiento de pu
jas, advirtiéndose que en los lotes 
cuya tasación exceda de cinco pe
setas, las pujas deberán ser de cin
cuenta céntimos como mínimo, ad
judicándose en el acto a los posto
res, cuyas proposiciones sean más 
beneficiosas, quienes entregarán su 
importe y retirarán el lote en el mis
mo momento de su adjudicación.

RELACION DE LOS LOTES CUYA 
VENTA SE ANUNCIA EN PUBLICA 
SUBASTA, EN EL PRESENTE, CON 
EXPRESION DEL CONTENIDO Y 

TASACION
Pesetas

Lote núm. 1. — Tres herra
mientas de odontología ... 25’—

Lote núm. 2. — Ropa inte
rior de señora, marcada... 125’— 

Lote núm. 3. — 84 gafas (va
rios modelos) ................... 75’—

Lote núm. 4. — Piel y media 
“ boscal” y dos pares le-
guis ............ . ....................  105’—

Lote núm. 5. — 16 pieles (12 
avellanas y 4 “ nobus” ) ... 75’-—

Lote núm. 6. — Una lata 5
kilos de pimentón .........  7’50

Lote núm. 7. — 51 llaves de
puerta sin a fin ar.............  5’—

Lote núm. 8. — 20 pares de
zapatillas de p ie l ....... 120’—

Lote núm. 9. — 203 pares de
sandalias piel, piso goma. 609’—

Lote núm. 10. — 144 pulse
ras morunas doradas y
plateadas.....................  144’—

Lote núm. 11. — 48 cinturo
nes de hilo tejidos ........  48*—

Lote núm. 12. — 14 pares 
zapatos lona, piso suela ... 28’-—

Lote núm. 13. — 20 pares
zapatillas de piel ... ........  120’—

Lote núm. 14. — 60 grifos
dorados .............  ..............  75’—

Lote núm. 15. — 6 monos
azules y 4 blancos ......... 90’—

Lote núm. 16. — 6 monos 
azules y 4 blancos ......... 90’—
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Lote núm. 17. — 9 moons
azules corrientes .............  81’—

Lote núm. 18. — 10 monos
blancos ............................... 60’—

Lote número 19. — 12 pa
res botas foot-ball y 12 ca
misetas ...............................  250’—

Lote núm. 20. — 20 pares 
zapatillas tela y suela ... 20’—

Lote núm. 21. — 3 trajes hilo
hombre y dos calzoncillos 94’—

Lote núm. 22. — 36 calzonci
llos tela blanca ............... 72’—

Lote núm. 23. — Un mono 
azul y 6 pantalones dril... 60’—

Lote núm. 24. — 4 pieles ba
danas, inedia hoja piel la
vable, 24 carretes de hilo 
y una gruesa cordones
calzado ...............................  70’—

Lote núm. 25. — 12 pieles 
badana y una gruesa cor
dones calzado ...................  60’—

Lote núm. 26. — 3 pieles 
5 (dos boscal y una badana) 85’—

Lote núm. 27. — 288 bara
jas de tresillo ...................  432’—

Lote núm. 28. — 3 pares za
patos tafilete hombre ... 30’—

Lote núm. 29. — 8 docenas
emplastos “ Winter” ........  100’—

Lote núm. 30. — 8 pieles
(2 boscal y 6 badanas) ... 105’—

Lote núm. 31. — 41 pares za
patillas tela y suela ........  41’—

Lote núm. 32. — 3 paquetes 
cuerdas intestino cordero
seco ........  .........................  331’—

Lote núm. 33. — 14 pares 
zapatillas tela y suela ... 14’—

Lote núm. 34. — 6 monos
azules con cremallera ... 90’—

Lote núm. 35. — 8 pantalo
nes franela ......................  60’—

Lote núm. 36. — 3 trajes hilo 
sin chaleco y un calzon
cillo ..................................... 92’—

Lote núm. 37. — 6 pieles ba
danas, 12 carretes de hilo 
y una pieza de cinta para
cincha ................................  75’—

Lote núm. 38. — 12 pieles
badanas  ...........................  60’—

Lote núm. 39. — 6 pieles 
badanas y 24 cuchillas
cortar p ie l  ............  50’—

Lote núm. 40. — 13 pieles
badanas   ... 65’—

Lote núm. 41. — 9 pieles 
(dos boscal y siete bada
nas)    ... 105’—

Lote núm. 42. — 14 pieles
badana avellana ............. . 70’—

Lote núm. 43. — 7 pieles 
(dos boscal y cinco bada
nas) ....................................  100’—

Lote núm. 44. — 7 monos
azules corrientes .............. 70’—

Lote núm. 45. — 7 monos
azules corrientes .............  70’—

Lote núm. 46. — 15 calzonci
llos y 5 pantalones lanilla. 80’— 

Lote núm. 47. — 6 calzonci
llos y siete pantalones la
nilla ........ ...........................  82’—

Lote núm. 48. — 6 monos
azules variados ...............  100’—

Lote .núm. 49. — 3 gomas 
carro máquina escribir y
piezas .................................  20’—

Lote núm. .50. — 34 cepillos
variados.............................. 15’—
Valencia, 26 de octübre de 1937.— 

P. El Diregestor general, A. Sutil.

NEGOCIADO DE CENTROS Y 
ENLACES

DEBIENDO procederse a la cele
bración de subasta para contratar 
el transporte de la correspondencia 
pública en automóvil o carruaje de 
tracción de sangre entre la Oficina 
del Ramo en Vallada y su estación
férrea ( .......... kilómetros) bajo el
tipo máximo de mil pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en la Administra
ción Principal de Correos de Va
lencia y Estafeta de Vallada, con 
arreglo a lo preceptuado en el ca
pítulo 1.° del título 2.° del Regla
mento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos y modificacio
nes introducidas por Real decreto 
de 21 de marzo de 1907, se advierte 
al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel tim
brado de sexta clase (4’50 pesetas), 
garantizadas con fianza de 200 pese
tas por cada proposición, que se 
presenten en las antedichas Admi
nistraciones, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de 
octubre de 1904, hasta el día 17 de 
noviembre a las diecisiete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Administración Princi
pal de Valencia el día 22 de noviem
bre próximo a las once horas.

Valencia, 21 de octubre de 1937.— 
El Director general, Francisco de la 
Mata (rubricado).

MODELO DE PROPOSICION

D..............................................  natu
ral de  ................ .................... .
vecino d e ...............................................
según cédula personal núm ero..........
se obliga a desempeñar la conduc
ción del correo diario desde  .........

a ..........................................................
y viceversa, por el precio de ..........
.............................  (en letra)................
   pesetas anuales, con arre
glo a las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella por se
parado la cédula personal y la carta 
de pago que acredita haber depo
sitado e n ................................ ............

fianza d e .......................................... .
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

R E Q U I S I T O R I A S
Ramón Jorba Gubern, Pedro Jor

ba Juliá, Felipe Juncá Torres, Al
berto Junanteli Mauri, Felipe Las 
Heras Lasdiez, Pascual López Merlo, 
Juan Llargué Rosel!, Angel Llerena 
Serrano, Juan Lluch Graupera, José 
Llueh Llansá, José Macau Pagés, 
Pedro Madurell Fontebra, Salvador 
Marsal Huertas, Pedro Martí Pure
ra, Juan Masplá Coderch, Daniel Me- 
troli Moliner, Juan Minga Puig, 
Aurelio Mis Pou, Agustín Molné Ni- 
Aumelio Mis Pou, Agustín Moliné Ñi
vo t Montoliu, Froilán Oliva Arago
nés, Agustín Oliva Bech, José P'agés 
Bagué, Juan Pagés: Madreny, Pedro 
Paivalo Planell, Félix Pascual Icart, 
Antonio Peig Fontanals, Jaime Po- 
blet Belsef, Pedro Prats Páhisa, José 
Prats Poch, Francisco Puig Guitart, 
Juan Puig Triado, José Puigbert Co- 
lomer, José Quintana Quer, Jaime 
Rodejas Sala, Emilio Rodríguez Sa
la, José Rogés Simó, Salvador Roig 
Fandós, Juan Rigalos Botet, Benito 
RigaU Peta, José Rispau Geli y Mar
cos Rius Segalés, todos ellos soldados 
pertenecientes a la 143 Brigada Mix
ta, comparecerán en el término de 10 
d !as en el pueblo de Azaila (Teruel( 
y ante el Juez instructor de la ci
tada Brigada, Teniente D. Leonardo 
Melis, con el fin de prestar declara
ción.

J. M .~ 1.698

SERRA PARÉS (Ramón), hijo de 
José y de Teresa, natural de La Ga- 
rriga, provincia de Barcelona, domi
ciliado últimamente en La Garriga, 
cuyas señas particulares son: pelo 
negro, cejas negras, ojos pardos, na
riz regular, boca regular, estatura: 
1’601 metros; deberá comparecer en 
el plazo de diez días, ante el Mayor 
de Caballería, Juez instructor de es
ta División D. Ignacio Escolá Tangís, 
cuya residencia oficial es P'aseo de 
Colón, núm. 26, 2.°, para responder a
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los cargos que le resultan en la cau
sa núm. 44-4-3,7 que, por deserción 
contra el mismo se instruye, bajo 
apercibimiento que de no efectuardo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Barcelona, 9 de Octubre de 1837.
-—El Juez instructor, Ignacio Escolá.

J. M.— 1.699

ICLOTET CASADESUS (Juan), 
hijo de Juan y de Antonio, natural de 
Frontanyá de Boca, provincia de 
Barcelona, domiciliado últimamente 
en dicha localidad, casa de campo 
“Vilarrasa” , comprendido en el re
emplazo de 1934, deberá comparecer 
en el plazo de diez días ante el Ma
yor de Caballería Juez instructor per
manente del Ejército del Este, Don 
Ignacio Escolá Taugis, con residen
cia oficial en el edificio de Dependen
cias Militares (Paseo de Coilón, 26, 2.°, 
Barcelona) para responder de los car
gos que le resultan en expediente ju 
dicial que contra el mismo se instru
ye, bajo apercibimiento que de no 
efectuardo será declarado rebelde.

Barcelona, 10 de Octubre de 1937. 
— El Mayor Juez, Ignacio Escolá.

J. M.— 1.700

RAMOS R O D R IG U E Z (Manuel), 
hijo de Severo y Beatriz, natural de 
O rellana la Vieja (Badajoz), de esta
do soltero, de 2¡5 años de edad, pro
fesión dependiente; del reemplazo de 
1932; viste traje militar color caqui, 
calzado igualmente militar; domici
liado en el indicado pueblo; procesa
do por deserción; residenciado últi- 
mameilte cuando desertó, en Nava de 
Ricomalillo (Toledo), perteneciente 
a la Seción de Artillería de la 62 
Brigada Mixta. Comparecerá en el 
término de quince días ante el T e
niente de Intendencia, Juez Instruc
tor de la 62 Brigada Mixta, José Gue
rrero, residente en el citado pueblo 
de Nava de Ricomalilio, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Nava de Ricomalilio, 10 Octubre 
de 1937.<—El Juez Militar, José 
Guerrero.

J. M.— 1.749

SANZ GOM EZ (Quintín), hijo de 
José Felipe y Valentina, natúral de 
Orellana la Vieja (Badajoz), de es
tado soltero, de 23 años de edad, pro
fesión labrador, del reemplazo 1935. 
Viste traje militar color caqui, cal
zado igualmente militar; domicilia
do en el indicado pueblo; procesado 
por deserción; residenciado última
mente, cuando desertó, en Nava de 
Ricomalilio (T o le d o ); perteneciente 
a la Sección de Transmisiones de la 
62 Brigada Mixta. Comparecerá en 
el término de quince días ante el 
Teniente de Intendencia, Juez Ins
tructor de la indicada Brigada, José 
Guerrero, residente en el citado pue
blo de Nava de Ricomalilio; bajo

apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Nava de Ricomalilio (T oledo), 10 
Octubre de 1937.— El Juez Militar, 
José Guerrero.

J. M.— 1.750

MARCOS GALLARDO (Santia
go), hijo de Juan Pedro y Petra, 
natural de Orellana la Vieja (Bada
joz ), de estado soltero, de 24 años 
de edad; profesión campesino; del 
reemplazo de 1934; viste traje mi
litar color caqui, calzado igualmente 
militar; domiciliado en el indicado 
pueblo; procesado por el delito de 
deserción; residenciado últimamente, 
cuando desertó en Nava de Ricomali- 
11o (Toledo), perteneciente a la Sec
ción de Artillería de la 62 Brigada 
Mixta. Comparecerá en el término de 
quince días ante el Teniente de In
tendencia, Juez Instructor de la 62 
Brigada Mixta, José Guerrero, resi
dente en el citado pueblo de Nava de 
Ricomalilio, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Nava de Ricomalilio (T oledo), 10 
Octubre de 1937.— El Juez Militar, 
José Guerrero.

J. M.— 1.751

BAÑOS GUERRA (José), cabo de 
la Sección de Transmisiones de la 
Brigada Mixta núm. 55, en el subsec- 
tor de Ugijar, sujeto a expediente 
por desaparición de dicho sector, en 
ocasión de efectuar pagos haberes, 
mes de Enero, llevándose la cantidad 
de 1.242 pesetas, armamento y dota
ción reglamentaria, el día 9 de Fe
brero del corriente año, comparecerá, 
en el término de treinta días a partir 
de la fecha de la publicación de la 
presente requisitoria, ante el Tenien
te Juez Instructor del Grupo de 
Transmisiones de Instrucción de Al
bacete, don Luis Antolínez Moreno, 
residente en las oficinas de dicho 
grupo sitas en la Plaza de Canalejas, 
núm. 3 de esta ciudad; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo en el 
plazo señalado, será declarado rebel
de.

Albacete, 16 Octubre de 1937.— 
El Teniente juez Instructor, Luis 
Antolínez.

J. M.— 1.805

LILLO  LO PEZ (Juan), natural de 
Alicante, domiciliado últimamente en 
esta capital y cón residencia actual
mente en Toulon (Francia), soldado 
movilizado por el reemplazo de 1931, 
comparecerá, en el término de trein
ta días, ante el Capitán Juez Instruc
tor de la Plaza de Alicante, don 
Eugenio Carbonell, en el cuartel de 
Benalus, para fines de justicia en 
epediente que se le instruye por de
serción; bajo apercimiento que, de 
no comparecer, le parará el perjui
cio a que en derecho haya lugar.

Alicante, 10 Octubre de 1937.— El 
Capitán Juez Instructor, Eugenio 
Carbonell.

J. M.— 1.806

PLANS SINGLA (Juan), mozo del 
reemplazo de 1934, natural de Roca- 
fort y El Pont de Vilumara (Barce

lona), cuyas señas particulares se 
desconocen, deberá comparecer en el 
plazo de diez días ante el Mayor de 
caballería, don Ignacio Escolá, Juez 
Permanente del E jército del Este, 
con residencia oficial en la calle de 
Mallorca, núm. 264, principal, Bar
celona, para que responda a los car
gos que le resultan en expendiente 
que por la supuesta falta grave de 
deserción se le instruye; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde.

Barcelona, 16 Octubre de 1937.— 
El Juez Instructor, Escolá.— El Se
cretario, Juan Ciril.

J. M.-—1.807

M ON TAN ER RIU (José), vecino 
de Cardona, cuyas señas se descono
cen, deberá comparecer, en el térmi
no de quince días, ante el Alférez 
Juez Permanente del Ejército del 
Este, don Aniceto Bárcenas, cuya re
sidencia oficial es: Mallorca, 264,
pral., para responder de los cargos 
que le resultan en expediente que se 
le instrye; haciéndole saber que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde.

Barcelona, 19 Oictubre de 1937,— 
El Juez Instructor, Aniceto Bárce
nas.

J. M.— 1.808

M ASD EVALL SOLA (José), de 
23 años de edad, practicante titular, 
destinado últimamente como sanita
rio en la 136 Brigada Mixta, domici
liado en Barcelona, calle de las Cor
tes Catalanas, 760, deberá compare
cer en el plazo de diez días ante el 
Mayor de Caballería, don Ignacio 
Escolá, Juez Permanente del E jérci
to del Este, con residencia oficial en 
la calle de Mallorca, 264, pral., Bar
celona, para responder de los cargos 
que le resultan en causa que contra 
él mismo se instruye por supuesta de
serción, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 20 Octubre de 1937.— 
El Mayor Juez Instructor, Escolá.—- 
El Secretario, Máñüel de la Varga.

J. M.— 1.809

Se interesa la presentación en el 
juzgado de esta comandancia militar, 
en Benalúa de las Villas (Granada), 
del practicante que fué de la compa
ñía de Ametralladoras de la 80 Bri
gada Mixta, JOSE SANCHEZ, por 
interesarle así el procedimiento que 
se le signe por el supuesto delito de 
deserción, frente al enemigo; con 
apercibimiento de que si no lo hicie
se en el plazo de veinte días a partir 
de la fecha de la publicación de la 
presente, será declarado en rebeldía.

Benalna de las Villas, 17 Octubre 
de 1937.— El Juez Instructor, Cándi
do Pacheco.

J. M.— 1.810

RIGOL GIL (José), hijo de José 
y de Camila, natural de Molins de 
Rey (Barcelona), avecindado en R o
sas del Llobregat, de 23 años de 
edad, profesión albañil, estado solte
ro, estatura 1’700 metros, pelo y ce 
jas castaño, ojos pardos, nariz peque
ña, barba redonda, boca regular y 
color sano, comparecerá ante este
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Juzgado de la 136 Brigada Mixta, en 
Brihuega (Guadalajara), ante el Juez 
Instructor, Teniente don Joaquín Pé
rez, en el término de diez días si
guientes a la publicación de esta re
quisitoria, siendo declarado rebelde 
si no se presentase en el plazo señala
do.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todos los agentes de la autoridad, 
tanto civiles como militares, la busca 
y captura de dicho individuo que de
berá ser puesto a disposición del 
mencionado juzgado.

Brihuega 18 Octubre de 1937.— El 
Teniente Juez Instructor, Joaquín 
Pérez.

J. M.— 1.811

VIVEiS SINGLE (Juan), hijo de 
José y de Antonia, natural de Roca- 
fort (Bages-Barcelona), vecino del 
mismó, de veintitrés años de edad, de 
estado soltero, estatura 1?635 metros, 
pelo y cejas negros, ojos pardos, na
riz regular, barba redonda, boca re
gular, color sano, de oficio labrador, 
comparecerá ante este Juzgado de la 
136 Brigada Mixta, en Brihuega 
(Guadalajara), ante el Juez Instruc
tor Teniente don Joaquín Pérez Mar
tín, en el término de diez días si
guientes a la publicación de esta re
quisitoria, siendo declarado rebelde 
si no se presentare en el plazo seña
lado.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todos los Agentes de la Autoridad, 
tan'to civiles como militares, la bus
ca y captura de dicho individuo que 
deberá ser puesto a disposición del 
mencionado Juzgado.

Brihuega, 18 de Octubre de 1937.— 
El Teniente Juez instructor, Joaquín 
Pérez.

J. M.— 1.812.

PRADOiS GOM EZ (Saturnino), 
hijo de don Raimundo y de doña 
Flora, natural de Cilleros, provincia 
de Cáceres, de 43 años, casado, de 
oficio  escribiente, estatura 1*609 m., 
pelo negro, ojos negros, cejas al pe
lo, color moreno, nariz regular, bar
ba poblada, boca regular, careciendo 
de señas particulares, con domicilio 
últimamente en Bescarán (Lérida), 
en donde desempeñaba el cargo de 
Sargento de Carabineros, compare
cerá en el término de diez días, ante 
el Teniente de Carabineros Juez ins
tructor de la causa que se le sigue 
por el delito de abandono de des
tino, don José Asensio Cortijos, que 
tiene su residencia en Camprodón 
(Gerona), bajo apercibimiento que, 
de.no efectuarlo, será declarado re
belde.

Camprodón, 18 de Octubre de 
1937.— El Teniente «Juez instructor, 
José Asensio.

J. M.— 1.813.

GARCIA MUÑOZ (Manuel), hija 
de José y de Francisca, de treinta y 
nueve años de edad, natural de Cas- 
tell del Pino (Granada), casado, la
brador, estatura 1*680 metros, pelo 
negro, ojos negros, cejas al pelo, co
lor moreno, nariz regular, barba po
blada, boca regular y careciendo de 
reñas particulares, domiciliado últi-

í

mámente el citado individuo en el 
pueblo de Bescarán, en donde pres
taba servicio como Cabo de Carabi
neros, procesado por el delito de de
serción, comparecerá en el término 
de diez días ante el Teniente de Ca
rabineros, Juez instructor, don José 
Asensio Cortijos, que tiene su resi
dencia en Camprodón (Gerona), ba
jo  apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Camprodón, 18 de Octubre de 
1937.—El Teniente Juez instructor, 
José Asensio.

J. M,— 1.814.

MUÑOZ ISERN (Ramón), hijo de 
Francisco y de Concepción, natural 
de Puigcerdá (Gerona), de treinta 
años de edad, casado, de oficio de
pendiente de comercio, estatura 
1*624 metros; sus señas son: pelo
castaño, ojos pardos, cejas ai pelo, 
color moreno, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, careciendo de se
ñas particulares; domiciliado última
mente en Fragas .de Moles, donde 
prestaba sus servicios en clase de 
Carabinero; procesado por el delito 
de deserción. Se presentará en el tér
mino de diez días ante el Teniente 
Jüez instructor don José Asensio 
Cortijos, que tiene su residencia en 
Camprodón (Gerona), bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Camprodón, 18 de Octubre de 1937. 
— El Teniente Juez instructor, José. 
Asensio.

J. M.— 1.815.

R U IZ G O N ZA LE Z (Gustavo), hi
jo de Bernabé y Melitina, natural de 
Ribadavia, provincia de Orense, Jefe 
Administrativo 3.° de O. M., del R e
gimiento de Artillería ligera núm. 1, 
del que desapareció en el mes de No
viembre, cuando se encontraba des
tacado en Getafe dicho Regimiento, 
comparecerá en este Juzgado M ili
tar, sito en el Paseo de la Castella
na, 59, y ante él Mayor Juez don Pe
dro Moreno Muñoz, en el plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción de esta requisitoria, a fin de 
prestar declaración en causa instrui
da contra el mismo, el Alférez Caje
ro del Regimiento don Gregorio del 
Rey Montes y el Veterinario Mayor 
don Ramire Guillén Ariza, significán
dole, que de no hacerlo sin causa jus
tificada, será declarado rebelde.

Madrid, 19 de O'ctubre de 1937. — 
El Mayor Juez instructor, Pedro 
Moreno.

J. M.—1.816

GUILLEN A R IZA  (Ram iro), V e
terinario Mayor del. Regimiento de 
Artillería ligera núm. 1, del que des
apareció en el mes de Noviembre úl
timo, cuando se encontraba destaca
do en Getafe dicho Regimiento, com
parecerá ante este Juzgado Militar, 
sito en el Paseo de la Castellana núm. 
59 y ante el Mayor Juez don PEDRO 
M ORENO Múñoz, en el plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción de esta requisitoria, a fin de 
prestar declaración en causa que se 
instruye contra el mismo, contra el 
Jefe Administrativo Archivero 3.° de

O. M., Gustavo Ruiz González y el 
Alférez Cajero Gregorio del Rey 
Montes, significándole, que de no ha
cerlo sin causa justificada, será de
clarado rebelde.

Madrid, 19 de Octubre de 1937 
—-El Mayor Juez instructor, Pedro 
Coma.

J. M.— 1817.

DEL REY M ONTES (G regorio), 
Alférez Cajero del Regimiento de 
Artillería ligera núm. 1, del que des
apareció en el mes de Noviembre úl
timo, cuando se encontraba destaca
do en Getafe dicho Regimiento, com
parecerá ante este Juzgado Militar, 
sito en el Paseo de la Castellana, 59 
y ante el Mayor Juez don Pedro M o
reno Muñoz, en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de 
esta requisitoria, a fin de prestar de
claración en causa instruida contra 
el mismo, contra el Jefe Administra
tivo Archivero 3.° de O. M. don Gus
tavo Ruiz González y el Veterinario 
Mayor don Ramiro Guillén Ariza, 
significándole, que de no hacerlo sin 
causa justificada será declarado re
belde.

Madrid, 19 de Octubre de 1937.— 
El Mayor Juez instructor, Pedro 
Moreno.

J. M.— 1818.

GARCIA MEÑACA (Joaquín, hijo 
de Angel y de Matilde, natural de 
Teruel, de estado soltero, de profe
sión panadero, con domicilio en Frías 
de Albarracín. (Teruel), de veinte 
y dos años de edad, de estatura 1*600 
metros, pelo castaño, ojos pardos, 
comparecerá dentro del plazo de 15 
días en este Juzgado, sito en Castelló, 
número 39, a prestar declaración en 
la causa que por el delito de deser
ción se le instruye.

Al propio .tiempo ruego y requiero 
a todas las Autoridades civiles y mi
litares que tuviesen conocimiento del 
antedicho, lo comuniquen seguida
mente a este Juzgado para los efec
tos procedentes.

Madrid, 22 de Octubre de 1937.— 
El Juez instructor, Alejandro Váz
quez.

J. M.— 1819. 

E D IC TO

Por el presente que se expide en 
virtud de lo acordado en la pieza su
marial 1136, que se instruye ante es
te Juzgado Especial de la Rebelión 
Militar número siete de esta capital, 
por muerte de José González Mayo 
y otro, hecho ocurrido el día 28 de 
Marzo último en la calle de San Ber
nardo de Madrid, se ofrece el proce
dimiento al tenor del artículo 109, de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
al padre de dicho José, llamado A le
jandro, residente en el pueblo de 
Benbibre del Bierzo. (León).

Madrid, 20 de Octubre de 1937.— 
El Juez Especial (ilebible).

J. M.— 1820.

En virtud de lo acordado en pro
veído de esta fecha dictado en la pie
za sumarial que se tramita en este 
Juzgado Especial, bajo el número
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1016, se cita  p or  la presente a R U I Z  
L O P E Z  (P e d r o ) ,  de ve in tisé is  años, 
so ltero , ex Capitán de M ilic ia s, na
tural de U nión . (G u a d a la jara ), h ijo  
de Julián y  E n ca rn a ció i, que al pare
cer  se m archó a V illa rrob led o . (A l 
b a ce te ) , y perten ecien te  a la A g ru 
p ación  S ocia lista  de V ica lv a ro  y Ca
n illas: a M O T A  O R T E G A  (J o s é ) ,  
de treinta años, so lte ro , natural de 
A lca lá  de Henares (M a d r id ), h ijo  de 
José  y J osefa , p erten ecien te  a la 112 
B rigada M ixta , 4.° B atallón , que al 
parecer m archó al fren te  del P a rd o ; 
y a  O R I O L A  L O P E Z  (T e r e s a ), que 
hace seis m eses d esapareció  de su 
d om ic ilio , de ve in tid ós  años, soltera, 
m odista , natural de M adrid , h ija  de 
V entura y  P u rificación , y que tenía 
su d o m ic ilio  en R a fae l C a lvo, 21, pa
ra que com parezcan  en p lazo de diez 
días ante este Juzgado, s ito  en el P a 
la c io  de Justicia , con  el fin de p r a c 
ticarse  d iligen cias  en dicha pieza su
m arial. A l p r o p io  tiem po se encarga 
a las A u torid a d es y P o lic ía  Ju d icia l 
la d eten ción  de lo s  c ita d o s  in d iv i
duos, los  que serán pu estos com o  ta
les a d isp o s ic ió n  de d ich o  Juzgado.

"M ad rid , 20 de O ctu b re  de .1937 —  
E l Juez E sp ecia l ( i le g ib le ) .

J. M .— 4821.

D on  D io n is io  R o d r íg u e z  F errer , 
T en ien te  de In fa n tería , Juez in stru c
tor de la causa segu ida con tra  los  
so ldad os F E R N A N D E Z  R E C H E ' 
(J o s é ) ,  y A Z O R  M A R T I N E Z  (M i 
guel, de la C om pañía de am etra llado
ras del P r im er B atallón  de la 100 
B rigada M ixta , p or  el supuesto 
d e lito  de d eserción , requ iere  a los 
re fe r id os  so ld ad os F E R N A N D E Z  
R E C H E  (J o s é ) ,  natural de Cu- 
liar de B aza (G ra n a d a ), y  res i
dente en el m ism o s itio  en V en ta  
Q uem ada, y A Z O R  M A R T I N E Z  
(M ig u e l) ,  natural y  v ec in o  de Cullar 
de Baza. (G ran ad a ), para que en el 
p lazo  de qu in ce días, a partir de la 
p u b lica c ión  de la presente req u is ito 
ria en éste d iario , se presente  en el 
Juzgado M ilita r  núm ero 2, de P o z o -  
b lanco , calle Ig le s ia  7, a respon der 
de los  cargos  que les resulten  en el 
sum ario que se les instruye p or  el 
supuesto d e lito  de d eserción .

P o r  tod o  lo  cual ord en o  a las A u 
toridades M ilita res  y  ru ego  a las C i
v iles  procedan  a la busca, captura, 
d eten c ión  y traslado a la P r is ió n  M i
litar de ésta plaza, de los  re fe r id o s  
soldad os F E R N A N D E Z  R E C H E  
(J o s é ) , y A Z O R  M A R T I N E Z  (M i
g u e l), quienes quedarán a mi d isp o 
s ición .

P o z o b la n co , 13 de O ctu b re  de 1937. 
"—Eil Juez in stru ctor, D io n is io  R o 
dríguez.

J. M .— 1822.
ij

P E Ñ A  A N T O N I O  (G a r c ía ), h ijo  
de F ra n cisco  y A gustina , natural de 
G abarrillas, Juzgado  de P rim era  In s
tancia  de G abarrillas, Juzgado  de 
C áceres, de estado so ltero , p ro fe s ió n  
jo rn a lero , de ve in titrés  años de edad, 
estatura 1’720. Sus señas person a les : 
o jo s  n egros, ce ja s  al p elo , barba sa
lien te pequeña, c o lo r  sano, fren te  re 
gular, nariz regu lar, a ire m arcia l, 
p ro d u cc ió n  buena. Sin señas par

ticu la res ; y A R R A B A L  S A N C H E Z  
(A le ja n d r o )  h ijo  de D am ián y de 
T e o d o ra , natural de B rozas, Juzgado 
de 1.a Instancia  de ídem , n ac id o  el 10 
de M a rzo  de m il n ov ec ien tos  ca tor 
ce, so lte ro , jo rn a lero , estatura 1’660, 
señas p erson a les : p e lo  castaño, o jo s  
pardos, ce jas  al p elo , barba regular, 
b oca  m ediana, c o lo r  sano, frente es
paciosa , nariz regular, su aire m ar
cial, su p ro d u cc ió n  buena; am bos fu e
ron  filiados com o qu in tos en el R e 
g im ien to  de A rtille r ía  de C osta  nú
m ero 3, en la 23 B atería  el d iez y 
siete de F eb rero  de m il n ov ec ien tos  
treinta y  c in co , y  tu v ieron  entrada 
en C aja el día p rim ero  de A g o s to  
de m il n ov ec ien tos  treinta y cin co , 
tu v ieron  entrada en e fe c t iv o  el día 
siete de N ov iem b re  de m il n o v e c ie n 
tos treinta y c in co , y en la a ctu a li
dad se hallaban prestando el se rv ic io  
com o A rtille ros  de la dicha B atería  
en lo s  S e rv ic io s  de A rtiller ía  y  P a r
que del V I I I  C uerpo de E jé r c ito , 
y se hallan p rocesa d os  p or  el d e lito  
de d eserción . C om parecerán  en el 
térm ino de qu ince días, ante el T e 
n iente Juez in stru ctor don  S alvador 
G arcía  G im énez, en el Juzgado P e r 
m anente de P o z o b la n co , calle de R is- 
q u illo  núm ero 8, b a jo  a p erc ib im ien 
to que de n o v e r if ica r lo  serán d ec la 
rados rebeldes.

P o z o b la n co , 19 de O ctu b re  1937. 
— E l T en ien te  Juez in stru ctor, Sal
v ad or G arcía.

J. M .—-1823.

M O N T A Ñ É S  J U A N  (R o d e n a s ), 
h ijo  de José  y de E speranza, natu
ral de B ien serv ida , p rov in cia  de A l- 
b a ce t je , estado so ltero , p ro fe s ió n  c o 
m ercia n te ; de ve in ticu a tro  años de 
edad, de regu lar estatura, tez, m ore 
na, p e lo  castaño, ce jas  pobladas, 
adem anes un tanto a fem inados, ves 
tía tra je  m ilitar, p or  perten ecer  al 
prim er B atallón  de la c ien to  nueve 
B rigada  M ixta , habiendo desapareci
do de la p o s ic ió n  del C astillo , fren te  
de E xtrem adura . C om parecerá  ante 
el Juez in stru ctor, T en ien te  don Ju
lio  A b ril, del exp resad o B atallón  y 
B rigada, en term ino de treinta días 
y caso de no h acerlo  será declarad o 
rebelde.

S ierra de A lc o r  con , 17 de O ctu bre  
de 1937.— Julio  A b ril.

J. M .— 1824.

E l soldad o L IG E R O  F L O R E S  
(A lfo n s o ) ,  so ld ad o  del 148 B atallón  
de la 37 B rigad a  M ixta , natural 
de A lcá zar de C ervantes (C iud ad  
L ib r e ) , de v e in tic in co  años de edad, 
so lte ro , h ijo  de E steban  y  de D o 
lores , com p arecerá  en el térm ino 
de d iez  días, a con ta r*d esd e  la pu
b lica c ió n  de la presente req u isitoria  
ante el T en ien te  J e fe  de O rgan iza 
c ión  del E. M . de la B rigada y Juez 
de la causa que p or  d eserción  se le 
instruye, en V illa  C. (E l P a r d o ) ; 
siendo d eclarad o  rebeld e  de no co m 
parecer.

D ado  en V illa  C., 19 de O ctu bre  
de 1837.^—E l T en ien te  Juez in stru c
tor, D . P uerta.

J. M .— 1.825

D O M E N E C H  M A S U E T  (A n to 
n io ) , h ijo  de V icen te  y de T eresa , 
natural de B o ixareu  de la Selva, 
(antes San F eliu  de B o ix a re u ), ayun
tam iento de ídem , p rov in c ia  de G e 
rona, de 22 años de edad, estado s o l
tero , o f ic io  labrador, p e lo  castaño, 
ce jas  castañas, o jo s  pardos, nariz 
aguileña, barba saliente, b oca  regu 
lar, d om ic ilia d o  ú ltim am ente en el 
exp resad o pu eb lo  de B oixareu  de la 
Selva, con tra  el que se sigue ex p e 
d iente de deserción , com parecerá  en 
el térm in o de vein te días, ante el 
Juez in stru ctor  del tercer B atallón  
de la 133 B rigada M ixta , 31 D iv i
sión, don  Gaspar L lo re t  R os iñ o l, re 
sidente en Y équeda, (H u e s c a ) ; b a jo  
a p erc ib im ien to , que, de no e fectu a r
lo , será declarad o rebelde.

Y équ eda , 17 de octu bre  de 1937.—  
E l T en ien te  Juez in stru ctor, Gaspar 
L lore t.

J. M .— 1.82.6.

D on  F ran cisco  V ilch e r  A stillero , 
in terin o Juez de In stru cción  de esta 
ciudad y  su partido.

P o r  el presente ed ic to  se cita y 
llama a la lesionada M aría  C arro 
M artín , para que dentro del térm ino 
de diez días com p arezca  ante este 
Juzgado  para que el m éd ico  foren se  
con tinúe prestándole  asistencia  fa 
cu ltativa , h acién d osele  p or m ed io  del 
presente, al padre de dicha lesionada, 
el o fre c im ie n to  que preceptúa  el ar
t ícu lo  109 de la L e y  de E n ju ic ia 
m iento C rim ina l; sum ario núm ero 6, 
1937, sobre  les ion es  p or im prudencia .

D ado en A ndújar, 7 O ctu bre  de 
1937. —  E l Juez, F ra n cisco  V ilch er . 
— P o r  m andado S. S., el S ecretario , 
Is id ro  D om ín gu ez.

J. O .— 2.138.

E D IC T O

P o r  el presente que se exp ide eri 
v irtud  de lo  a cord ad o  en p rov id en 
cia de h oy , d ictada en el sum ario 
que se sigue en este Juzgado con  el 
núm ero 17 de 1937, sobre  su ic id io  de 
S im ona G utiérrez G arcía , de 65 años 
de edad, soltera, natural de la p r o 
v in cia  de Santander y refugiada en 
el pu eb lo  de Barbens, de este p a r-, 
tid o  ju d ic ia l, en el cual o cu rr ió  el 
r e fe r id o  h echo, se o fre ce n  las a c c io 
nes del p roced im ien to  a tenor de lo  
d ispuesto  en el a rtícu lo  109 de la 
L e y  de E n ju ic ia m ien to  C rim inal, a 
lo s  parientes más p róx im os  de dicha 
in terfecta , los  cuales son  d e s co n o c i
d os y se ignora  su paradero

D ado en B alaguer, 8 de O ctubre  
de 1937. —  E l Juez de In stru cción , 
José  Celm a. —  E l S ecreta rio  Jud i
cial actual, L u is  C alvet.

J. O .— 2.139.

. R E Q U I S I T O R I A S

G O R IA  C L A R A  (C a r lo s ), cuyas 
dem ás circun stancias se ignoran, d o 
m ic ilia d o  ú ltim am ente en B arcelon a , 
p rocesa d o  en sum ario n . -  71 de 1937 
p or  d e sa fe cc ió n  al régim en, co m 
parecerá  en el térm in o de seis días 
ante el Juzgado de In stru cc ión  nú
m ero 8, especia l de B arce lon a , b a ja
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apercibimiento de ser declarado re
belde.

Barcelona, 8 de Octubre de 1937. 
— El Juez de Instrucción, Juan Pont. 
— El Secretario, José M.a Queralt.

J. O.—2.140.

MORO RO M U ALD O  (L o), cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en Barcelona, 
procesado en sumario número 71 de 
1937 por desafección al régimen, 
comparecerá en el término de seis 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 8, especial de Barcelona, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Barcelona, 8 de Octubre de 1937. 
— El Juez de Instrucción, Juan Pont. 
— El Secretario, J. M.a Queralt.

J. O.—2.141.

BAQUEDAN O A STR AIN  (Fran
cisco), de 39 años de edad, hijo de 
Lorenzo y Dolores, de estado casa
do, natural de Pamplona y vecino de 
Barcelona, domiciliado últimamente 
en la calle de Provenza, número 247, 
4.°, 2.a, de profesión comerciante, 
procesado en el sumario número 33 
de 1937 por desafección y hostilidad 
al régimen, comparecerá en el tér
mino de seis días ante el Juzgado 
de Instrucción número 14, cómo es
pecial Barcelona, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Barcelona, 4 de Octubre de 1937. 
— El Juez, J. Chaparro. —  El Secre
tario, Jacinto Manubens.

J. O.— 2.142.

Al pariente más próximo de 
ALONSO GARCIA (Joaquín), de 
32 años de edad, perteneciente al 
primer Batallón de Enlace, 2.a Com
pañía de Etapas, fallecido en acci
dente al chocar con un camión, en 
término de Perales de Tajuña, la 
tarde del 2,7 de Septiembre último, 
se le hace por este medio, toda vez 
que se desconocen sus circunstancias 
y paradero, el ofrecimiento de accio
nes que determina el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
en el sumario que se instruye en el 
Juzgado de Chinchón con el número 
163 de 1937.

Chinchón, 7 de Octubre de 1937.— 
El Juez de Instrucción, Jesús Mu
ñoz. —  El Secretario, Edmundo Pi- 
cafíol.

J. O.— 2.143.

Don Marcial Torné Dombidau, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente que se pu
blica en méritos de lo dispuesto en 
el artículo 326 del vigente Código 
del Trabajo, se hace saber: Que en 
este Juzgado, a instancias del obrero 
Juan Torrijos González, se han tra
mitado, como Tribunal Industrial, 
autos por accidente del Trabajo en 
reclamación de indemnización, con
tra el patrono Luis Cano Cano de 
Luis, vecino de Antas (Almería), el 
que fué condenado al pago de las 
cantidades que a .continuación se re
lacionen, las que no pudieron hacer
se efectivas por carecer de toda cla
se de bienes, según consta en los

autos, documental y testificalmente, 
en los que con esta fecha se ha dic
tado auto cuya parte dispositiva dice 
así: “ Se declara la insolvencia del 
patrono condenado Luis Cano Cano 
de Luis. En su consecuencia, se de
clara que la cantidad que el obrero 
Juan T orrijos González debe perci
bir con cargo al fondo especial de 
garantía es la de 7;50 pesetas por 
cada uno de los días transcurridos 
desde el 18 de Abril del año 1935 
hasta el 15 de Agosto del mismo año, 
ambos inclusive, la renta diaria de 
2J50 pesetas, desde el 16 de Agosto 
del mencionado año 1935, y la can
tidad de 125 pesetas por gastos de 
asistencia médica y de 5 pesetas por 
asistencia farmacéutica. Publíquese 
esta declaración de insolvencia en la 
GA C ETA  DE LA REPU BLICA, en 
el “ Boletín Oficial” de la provincia 
de Almería y en los anales del Ins
tituto Nacional de previsión por me
diación del Ministerio de Trabajo, 
rogando a cuantas personas tengan 
noticias de la mejora de fortuna del 
insolvente lo pongan en conocimien
to del Instituto Nacional de Previ
sión a los efectos oportunos. N otifí- 
quese asimismo esta resolución a las 
partes y al representante del fondo 
especial de Garantía; y, una vez fir
me, facilítese certificación de esta 
resolución al actor a los fines que 
se previenen en el párrafo último 
del citado artículo 321 del Código 
del Trabajo” .

Dado en Huesear, 18 de Agosto ¡ 
1937. —  El Juez, Marcial Torné. —> 
El Secretario Judicial, Francisco 
Marín.

J. O.— 2.144.

Don Juan Bautista Fontes Bar- 
nuevo, Juez Municipal, letrado en 
funciones de Instrucción de esta ciu
dad de Infantes y su partido.

Por el presente edicto hago saber 
al procesado SEGUNDO RICO 
(E loy ), vecino de Valdepeñas, y 
cuyo actual paradero se ignora, que 
la Exorna. Audiencia Provincial de 
Ciudad Real ha acordado aplicar ios 
beneficios de la Ley de amnistía, de 
22 de enero último, a la causa que 
contra el mismo se siguió con el 
número 53 de 1936, por el delito de 
estafa; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día, dictada 
en la ejecutoria dimanante de dicha 
causa.

Dado en Infantesa 20 de Agosto 
de 1937. — El Juez, Juan Bautista 
Fontes. —  El Secretario, Manuel 
Medina.

J. O.— 2.145.

G U TIE R R E Z CAMPOS (Anto
nio), PLAN TO N  CAM ACHO (M a
nuel), y BERM U D EZ FER N A N 
DEZ (Antonio), los dos primeros 
vecinos de Jaén y el tercero de L i
nares, comparecerán ante este Juz
gado de Instrucción en el término 
de diez días, contados desde que apa
rezca la presente en la GACETA 
DE LA R E PU B LIC A  y del “ Bole
tín Oficial”  de esta provincia, con el 
fin de ser reducidos a prisión; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les

parará el perjuicio a que haya lugar 
y serán declarados rebeldes.

Linares, 18 de Agosto de 1937. — 
El Juez de Instrucción, José Parcel,

J. O.—2.146.

Don José Porcel Hernández, Juez 
de Instrucción de la ciudad de L i
nares.

Por el presente edicto que dimana 
de la causa núm. 60 de 1937, seguido 
en este Juzgado sobre lesiones su
fridas por América Puertas Revilla, 
producidas e;n acc*<iente de automó
vil, el día 26 de Mayo último, se 
cita, llama y emplaza al conductor 
del automóvil, marca Lancia, que 
sólo se sabe pertenecía a la Brigada 
de Tanques, de guarnición en Arche- 
na, para que dentro del término de 
cinco días siguientes a la publica
ción del presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzga
do para ser oído, previniéndole que 
de no comparecer le parará perjui
cio, acordado así en dicho sumario.

Dado en Linares, 20 de Agosto de 
1937. —  El Juez, José Porcel. —  El 
Secretario, Marcelo Gómez.

J. O.— 2.147.

MUÑI ES A JIM E N E Z (Manuel), 
de 47 años de edad, hijo de Manuel 
y Eustaquia, natural de Tudela (Na
varra), vecino de Zaragoza, soltero, 
industrial, domiciliado en dicha ciu
dad, calle de la Independencia, nú
mero 18 duplicado, procesado en cau
sa núm. 254 de 1936, seguida por 
conspiración para cometer el delito 
de rebelión, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 10 de esta capi
tal, Secretaría de don Cándido G ar
cía Camaño, con el fin de llevar a 
efecto su prisión, apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Madrid, 9 de Octubre de 1937. —  
El Juez de Instrucción, Francisco 
Alemany.— El Secretario, José Juan.

J. O.—2.148.

SANCH EZ ASENJO (María), 
domiciliada últimamente en la calle 
Juanico Castrejon, núm. 3, compa
recerá el día 17 del mes de noviem
bre y hora de las once, ante este 
tribunal municipal de Ohamartín de 
la Rosa, para celebrar juicio de fal
tan que se sigue por malos tratos, 
contra Manuela Bande.

Ohamartín de la Rosa, 29 de Sep
tiembre de 1937.— El Juez Municipal, 
M. Arra.

V A ZQ U E Z GARCIA (Pedro), do
miciliado últimamente en Madrid, 
calle de Conde Duque, núm. 14, com
parecerá el día 10 del mes de No
viembre y hora de las once, ante este 
tribunal municipal de Chamartín de 
la Rosa, para celebrar juicio de fal
tas que se sigue por malos tratos 
contra Gregorio Otero.

Chamartín de la Rosa, 15 de Sep
tiembre de 1937.— El Juez Municipal, 
M. Arra.

J. O.-—2.149.


